
    

RESOLUCIÓN No. SBS-DTL-2013-724 

JUAN FRANCISCO SIMONE LASSO. 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 
QUE el abogado Luis Cabezas - Kiaere, mediante comunicación ingresada a esta 
Superintendencia de Bancos y Seguros el 27 de septiembre de 2013, solicita la 
aprobación do la constitución de la compañía ASISMED S/A — AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, para lo cual remite los cualro 

Pimeros testimonios de la escritura pública de constitución otorgada el 13 de 
septiembre de 2013, ante el doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, 

  

QUE la Dirección de Trámites Legales de la Intendencia Nacional Juridica ha 
emitido infome favorable para la aprobación solicitada, contenido en el 
memorando interno No. DTL-2013-808 de 2 de octubre de 2013; y, 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, mediante resolución ADM-2013-11454 de 2 de abril de 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la constitución de la compañía ASISMED SA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, domicilada en el cantón 
Samborondón, provincia del Guayas, con un capital social de US$.800,00 
(OCMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
dividido en ochocientas acciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación del cantón Samborondor 
conjuntamente “con el extracto de la escritura pública de constlución de la 
compañía ASISMED S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
y, remita dos ejemplares de la publicación realizada 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Notaro Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la escritura pública otorgada el 13 de 
septiembre de 2013, que contiene la constitución de la compañía ASISMED S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que ha sido aprobada por 

NW presente resolución; y, Jente las razones correspondientes. 

  

unas mrso 412 Ponen  



Run 12d 0cabre ia? on Bro   

Resolución No. SBS-DTL-2013-724 
Página 2 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Registrador Municipal de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Samborondón, inscriba la escritura pública de constitución 
de la compañía ASISMED SA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, junto con la presente resolución y ponga las notas de referencia de 
acuerdo con la Ley de Registro 
ARTÍCULO 5.- DISPONER que la compañía, cumplido lo anterior, remita a la 
Dirección de Trámites Legales de la Superintendencia de Bancos y Seguros 
copia ceríficada de la escrilura pública con la constancia de todo lo actuado 

ARTÍCULO 6. DISPONER que la compañía ASISMED SA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, codíique el estatto social para su 
distribución entre los accionistas y el público; y, envie tres ejemplares del mismo. 
a sta Supenntendencia        

  

LO CERTIFICO.. Quito, Distrito Metropolitano, 41 
don mil trece. 

les de octubre del 

   



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 
Calixa owner y Malecón 

Número de Repertorio: 2013— 1001 
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se 1nscrabi6(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s) 
1.- Con fecha Quince de Noviembre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto 
O contrato RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 21 de fojas 
10034 a 10037 con el número de inscripción 817 celebrado entre: (([DIRECTOR 
DE TRAMITES LEGALES en caladad de AUTORIDAD COMPETENTE), [ASISMED S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS en calidad de COMPAÑÍA)), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [SBS-DTL=2013-724] de fecha 
[Tres de Octubre de Dos Mi1 Trece]. 

    

   


